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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005, la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

II. Informe de actividades de las juntas locales y distritales ejecutivas correspondientes 

al mes de enero de 2013: 

 

En el mes de enero se reporta que las 32 juntas ejecutivas locales, cumplieron con el envío 

del informe mensual de actividades. 

 

 

II.1 Registro Federal de Electores: 

 

 Las juntas locales en Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Puebla, San Luis 

Potosí, Tlaxcala y Zacatecas, informan que dio inicio la Campaña Anual 

Permanente (CAP) 2013; 

 Las juntas locales en Campeche, Colima, Chiapas, Nayarit, Nuevo León, San Luis 

Potosí, Tlaxcala y Veracruz, informan que dio término la Campaña Anual Intensa 

(CAI) 2011-2012; 

 La Junta Local en Aguascalientes informa que entregó al Instituto Estatal Electoral 

de Aguascalientes, instrumentos jurídicos contenidos en el Anexo Financiero No. 3 
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derivado del Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia Electoral entre el 

Instituto federal Electoral (IFE) y el citado órgano local; 

 La Junta Local en Baja California informa que el día 15 de enero de 2013, mediante 

oficio No. DERFE/012/2013, firmado por el doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz, se 

recibió disco compacto que contiene la Base Geográfica Digital con Distritación 

Federal y Catálogo de Localidades, ambos en formato para Geomedia Profesional 

con fecha de corte al 28 de Noviembre de 2012, a efecto de que fuera entregado al 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California, en los términos 

de la Cláusula Vigésima Segunda del Anexo Técnico Número Cuatro al Convenio 

de Apoyo y Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores; 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se llevaron a cabo reuniones de 

trabajo con las autoridades del Registro Civil, con el objeto de mantener 

actualizado el Catálogo General y el Padrón Electoral; 

 La Junta Local en Campeche informa que continúan con los trabajos de 

Depuración del Padrón Electoral (bajas por fallecimiento, suspensión de derechos 

políticos, duplicados, trámites con domicilios irregulares, con datos presuntamente 

irregulares entre otros). Asimismo, de acuerdo al programa de reseccionamiento 

2011-2012, se aprobó el correspondiente a la sección 0229 del Municipio de 

Carmen, siendo su marco geográfico actual de 524 secciones; 

 La Junta Local en Colima informa que el día 10 de enero de 2013, la 01 Junta 

Distrital Ejecutiva, acudió a los municipios de Coquimatlán, Villa de Álvarez, 

Comala y Cuauhtémoc conjuntamente con personal del Instituto para la Atención a 

los Adultos en Plenitud, para promover entre los beneficiarios de ese organismo la 

actualización de las credenciales para votar con recuadro "09" y "12"; así como las 

fechas en que acudirá el MAC y requisitos para efectuar los trámites. 

Adicionalmente se hizo entrega de un volante con la información referida; 

 La Junta Local en Chiapas informa que el 03 Distrito, en el Municipio de Ocosingo, 

en el marco de la Feria de la Candelaria instaló un módulo de credencialización 

para personas con capacidades diferentes; 

 La Junta Local en Chihuahua informa que se aprobó el Anexo Técnico y Financiero 

del Convenio de Apoyo y Colaboración entre el IFE y el Instituto Electoral del 

Estado de Chihuahua, con motivo del Proceso Electoral Local 2013; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que en el marco de la distritación 

2012-2013, se inició una revisión de las localidades que históricamente se han 

ubicado en una sección diferente a la de su clave electoral asignada, con el 

propósito de regularizar las localidades que conforme a su ubicación física en 
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campo, no corresponde con sus datos electorales. Este proyecto se trabaja en dos 

vertientes: para localidades con ciudadanos y sin ciudadanos; aplicando dos 

posibles procedimientos de solución: modificar la clave de sección o modificar el 

límite seccional e integrar así las localidades fuera de ella. De esa forma se 

revisaron un total de 52 localidades que se encuentran en los supuestos señalados 

y se propuso cambiar la clave de sección a 35 de ellas, modificar el límite seccional 

a 7 y dar de baja por inexistente a 10. Actualmente se encuentran pendientes de 

dictamen por parte de la Dirección de Cartografía Electoral; 

 La Junta Local en Durango informa que se obtuvo la suscripción del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, del Convenio General de Apoyo 

y Colaboración, así como de los Anexos Técnico y Financiero en Materia del 

Registro Federal de Electores; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 21 de enero de 2013, mediante 

oficio No. JLE/VE/VRFE/002/2013, dirigido al Consejero Presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guerrero (IEEG), en cumplimiento a lo 

establecido en la Cláusula Primera de la Addenda al Convenio de Apoyo y 

Colaboración en Materia Electoral celebrada entre el IFE y el IEEG (de fecha 9 de 

octubre de 2012), se le hizo entrega del Cheque No. 870252 por la cantidad de 

$51,615.78 (Cincuenta y un mil seiscientos quince pesos 78/100 M.N.) de la 

institución bancaria BBVA Bancomer, Sucursal Chilpancingo; 

 La junta Local en Michoacán informa que el día 16 de enero de 2013, inició el 

tercer Aviso Ciudadano por la aplicación del artículo 180, párrafo 5 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), mediante la visita 

domiciliaria se entregarán 3,637 cartas personalizadas, al momento se tiene un 

avance del 32%. Asimismo, el día 24 de enero del presente año, mediante oficio 

No. VRFE/5507/12, se entregaron al Centro de Cómputo y Resguardo Documental 

(CECYRD), 14 cajas con la documentación generada en los MAC’s con corte al día 

23 de diciembre de 2012; 

 La Junta Local en Oaxaca informa que en el marco del Convenio de Apoyo y 

Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores firmado por el IFE y el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; a partir del 16 

de enero al 15 de marzo del año en curso, se lleva a cabo la etapa de 

Reforzamiento en la Actualización del Padrón Electoral con motivo del Proceso 

Electoral Local, por lo que el avance de esa estrategia es de 6,355 trámites y se 

han entregado 3,974 credenciales; 
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 La Junta Local en Puebla informa que en apoyo al Proceso Electoral Local se han 

remitido al Instituto Electoral del Estado, los formatos de la Lista Nominal de 

Electores Insaculados, cartas notificación, Lista Nominal de Electores Definitiva con 

Fotografía, así como el catálogo cartográfico, dando cumplimiento al Anexo técnico 

Número Uno, del convenio firmado con dicho instituto; 

 La Junta Local en Quintana Roo informa que en apoyo al Proceso Electoral Local, 

se firmó el Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia del registro Federal de 

Electores entre el IFE y el Instituto Electoral de Quintana Roo, así como su Anexo 

Técnico y Financiero; 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que durante el periodo del 1 de octubre 

de 2012 al 15 de enero de 2013, dentro de la CAI 2012-2013, se levantaron en los 

22 MAC’s autorizados e instalados para esa campaña, 20,593 inscripciones, 3,137 

correcciones de datos personales, 27,707 cambios de domicilio, 20,095 

reposiciones por robo o extravío, 8,079 correcciones en datos de domicilio, 194 

reincorporaciones y 417 reemplazos de la credencial, para un total de 80,222 

trámites levantados y se entregaron a sus titulares en el mismo periodo de 

referencia 77,604 Credenciales para Votar con Fotografía, por lo que la atención 

fue a un total de 157, 826 ciudadanos; 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que mediante oficio No. JLE-TAM/0090/13, 

enviaron al Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas, en 

cumplimiento a la Cláusula Décima Tercera del Convenio Específico de Apoyo y 

Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores, suscrito entre el IFE y 

el citado Órgano Electoral, y por instrucciones del doctor Víctor Manuel Guerra 

Ortiz, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, dos discos compactos 

conteniendo: el Software Geomedia Viewer y la Base Geográfica de esa entidad, 

con fecha de corte al 28 de noviembre de 2012; 

 La Junta Local en Zacatecas informa que el día 10 de enero de 2013, se llevó a 

cabo la firma del Anexo Técnico No. 7 en Materia del Registro Federal de Electores 

entre el IFE y el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas (IEEZ) para el 

desarrollo del Proceso Electoral Local en el que se elegirán a Diputados al 

Congreso Local e integrantes de los Ayuntamientos el día 7 de julio del presente 

año. Asimismo, el día 15 de enero, a efecto de cumplir con la Cláusula Segunda, 

párrafo 2, se entregó el estadístico de Padrón Electoral y Lista Nominal de 

Electores de Zacatecas, actualizado al 31 de diciembre de 2012. Por otra parte, el 

día 29 de enero de 2013, se entregaron al IEEZ, en forma impresa y en medio 

magnético, el documento “Zacatecas; Proceso Electoral Local 2013: Estrategia de 
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Difusión en Apoyo a la Actualización del Padrón Electoral”, con el que se da 

cumplimiento al compromiso del IFE en cuanto a proporcionar el diseño de los 

productos y materiales de difusión. En el medio magnético se incluyeron los 

diseños originales de carteles, manta e inserciones de prensa, listos para su 

reproducción e instrumentación. De igual manera, el día 28 de enero de 2013, se 

recibió el depósito de un cheque por la cantidad de $1,053,629.78 (Un millón 

cincuenta y tres mil seiscientos veintinueve pesos 78/100), por parte del IEEZ, 

correspondiente a la primera de dos partes del Anexo Técnico Número 7 del 

Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores, 

que celebran, el IFE y el IEEZ, con el propósito de obtener la aprobación del mismo 

y otorgar el visto bueno para su posterior firma el día 1 de febrero del presente año. 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 

 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Distrito Federal, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana 

Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 

Zacatecas, informan que de conformidad a los requerimientos de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), se han entregado los 

materiales y pautas a los concesionarios y permisionarios conteniendo 

promocionales de radio y de los canales de televisión de esas entidades; 

 Las juntas locales en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, informan que en 

cumplimiento a lo solicitado mediante oficio No. DEPPP/DPPF/7277/2012, por el 

licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, los vocales de las juntas Local y distritales ejecutivas asistieron a 

una reunión de trabajo en la que personal de la DEPPP con el apoyo de UNICOM, 

expuso criterios y lineamientos para la certificación de las Asambleas que celebren 

las organizaciones que pretendan constituirse como Partido Político Nacional; 

 Las juntas locales en Tabasco y Tamaulipas, informan que se llevó a cabo la 

notificación de los acuerdos CG763/2012 y ACRT32/2012, relativos a la publicación 

del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 

cobertura en 2013; así como la notificación del Acuerdo del Comité de Radio y 
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Televisión, vinculado a los responsables de entregar materiales de radio y 

televisión para su calificación técnica en la DEPPP; 

 La Junta Local en Durango informa que se participó en el Curso Taller para Medios 

de Comunicación Proceso Electoral 2013, con el tema Pautado-Productos-

Monitoreo, organizado por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Durango; 

 La Junta Local en Yucatán informa que se continúan recibiendo comunicados 

procedentes de las emisoras del Grupo RIVAS, Grupo MVS, Radio UADY y Grupo 

FORMULA, que reportan omisión de material pautado dentro de su programación 

habitual, lo cual se notifica oportunamente al área de interés de la DEPPP y 

también a la supervisión de los Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM’s), 

para su respectiva verificación y monitoreo posterior. 

 

II.3 Organización Electoral: 

 

 Las juntas locales en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, 

Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Yucatán y Zacatecas, informan que en cumplimiento a lo previsto en la circular 

DEOE/003/2013, y en observancia a los Lineamientos para llevar a cabo la revisión 

de la documentación que se encuentra en los paquetes electorales del Proceso 

Electoral Federal 2005-2006, se llevó a cabo la apertura de la bodega estatal, para 

dejar constancia del estado que guarda la documentación electoral de dicho 

proceso, levantándose la correspondiente acta circunstanciada; 

 Las juntas locales en Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 

México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas, informan que con el propósito de dar cumplimiento a la 

circular DEOE/002/2013, procedieron a realizar la prueba piloto del estudio 

muestral de las boletas electorales utilizadas en el PEF 2011-2012; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que en atención a la circular 

DEOE/095/2012, de fecha 23 de noviembre 2012, relativa a la Verificación de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo de Casillas del PEF 2011-2012, para analizar el 

llenado de actas de la elección de Presidente, Diputados y Senadores, en 

coordinación con la Vocalía Local de Organización Electoral, las juntas distritales 

ejecutivas llevaron a cabo dicha actividad; 
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 La Junta Local en Tlaxcala informa que se enviaron los croquis de la bodega 

estatal solicitados por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), en los cuales se especifica 

el traslado de la zona militar a la bodega estatal y de la bodega estatal a la antigua 

caseta de cobro de San Martín Texmelucan. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que al día 31 de enero de 2013, se tienen 

dos vacantes en los siguientes términos: en el 02 Distrito con cabecera en Mexicali, 

el Jefe de Oficina de Seguimiento y Analisis (JOSA) y en el 03 Distrito con 

cabecera en Ensenada, la del Vocal del Registro Federal de Electores; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que mediante oficio No. JLE-

DF/00125/2013, de fecha 11 de enero de 2013, se propuso al doctor Rafael 

Martínez Puón, Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de los vocales ejecutivos de las 14 y 22 

juntas distritales ejecutivas, lo cual fue aprobado con efectos al 1 de febrero de este 

año; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 22 de enero de 2013, se recibió el 

original del escrito de renuncia voluntaria de la licenciada Hilda Rosa Delgado Brito, 

al Cargo de Vocal Local de Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

 La junta Local en el Estado de México informa que mediante oficio No. 

VSL/0028/2013 se remitió copia del acta de defunción y oficio No. 

31JDE/VS/001/13 referente al fallecimiento del licenciado Marco Polo Gómez 

Vargas, Vocal de Organización Electoral de la 31 Junta Distrital Ejecutiva con 

cabecera en Nezahualcóyotl; 

 La Junta Local en Michoacán informa que debido al Programa de Retiro Voluntario, 

quedaron vacantes las plazas de Vocal de Organización Electoral, Jefe de Oficina 

de Cartografía Electoral, ambas de la Junta Local; Vocal Secretario de la 02 Junta 

Distrital Ejecutiva; Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 05 

Junta Distrital Ejecutiva y Vocal Ejecutivo de la 10 Junta Distrital Ejecutiva; 

 La Junta Local en Querétaro informa que continúan a la espera de la resolución del 

procedimiento administrativo instaurado en contra de los vocales Ejecutivo y 

Secretario de la 03 Junta Distrital Ejecutiva, en su calidad de Consejero Presidente 

y Secretario, respectivamente, del 03 Consejo Distrital, por presuntas omisiones en 
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la aplicación de los procedimientos de la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral durante el PEF 2011-2012. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 

 Las juntas locales en Campeche, Colima, Michoacán, San Luis Potosí y Veracruz, 

informan que inició la distribución de los carteles de Resultados de la “Consulta 

Infantil y Juvenil 2012” en sus versiones infantil y juvenil en espacios de afluencia 

infantil, juvenil y ciudadana; 

 Las juntas locales en Campeche y Puebla, informan que se remitieron los trabajos 

correspondientes al Concurso Nacional de Testimonios Ciudadanos sobre el 

Proceso Electoral Federal 2011-2012; 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 11 de enero del presente 

año, en el Salón de Usos Múltiples de este órgano local, el maestro Luis Javier 

Vaquero Ochoa, Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica (DECEYEC) impartió una conferencia sobre los 

resultados de la “Consulta Infantil y Juvenil 2012”; 

 La Junta Local en Chiapas informa que el 03 Distrito, en el Municipio de Ocosingo, 

en el marco de la Feria de la Candelaria se llevó a cabo el Concurso de Dibujo: 

Valores Democráticos; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que la Vocalía Local de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, coordinó e impartió las sesiones 2, 3, 4 y 5 del 

Modelo Educativo para la Participación Democrática, con fechas 9, 16, 23 y 30 de 

enero, respectivamente, a un grupo del Partido Movimiento Ciudadano; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 18 de enero de 2013, el Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, asistió 

a la Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 12-C, con sede en Iguala de la 

Independencia, lugar en donde impartió una conferencia sobre “Participación 

Ciudadana” a alumnos y docentes de esa institución educativa; señalando que, se 

dio inicio al reparto de los calendarios de Efemérides Nacionales, escuela por 

escuela, con la finalidad de dotarlos de esa útil herramienta para fomentar el 

espíritu cívico; 

 La Junta Local en el Estado de México informa que se envió a la Dirección de 

Seguimiento y Evaluación de Programas de la DECEYEC, la bitácora del 

procedimiento disciplinario vs. la maestra Carmen Estela Rubio Castellanos, Vocal 

Ejecutiva de la 28 Junta Distrital Ejecutiva, según expediente DESPE/PD80/2012, 
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por presunta infracción de haber entregado en forma extemporánea el expediente 

relacionado con la elección de Senadores por los principios de Mayoría Relativa y 

Representación Proporcional de ese Distrito Electoral Federal en el PEF 2011-

2012; 

 La Junta Local en Michoacán informa que el día 18 de enero de 2013, se envió el 

correo CE/VCEYEC/JLE7014 al licenciado José Alejandro Pimentel Orozco de la 

Universidad Tec Milenio, con la finalidad de comenzar a estructurar el contenido del 

Convenio de Apoyo y Colaboración con esa institución; 

 La Junta Local en Oaxaca informa que atendiendo la solicitud de la Dirección de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana de la DECEYEC, se informó sobre la 

fecha en que se envió el Anexo 2 y el Informe preliminar de la “Consulta Infantil y 

Juvenil 2012”; 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que se envió a la DECEYEC el Proyecto 

de Convenio de Apoyo y Colaboración entre el IFE y el Colegio de San Luis, A.C., 

lo anterior para contar con la aprobación del documento, tal como se señala en la 

normatividad correspondiente; 

 La Junta Local en Tabasco informa que los vocales de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de las 03, 04, 05 y 06 juntas distritales ejecutivas, asistieron a la 

Junta Local para participar en la realización del taller del Modelo de Educación para 

la Participación Equitativa (MEPE) los días 24 y 25 de enero del 2013, donde se 

llevó a cabo la presentación de cada una de las sesiones del MEPE en total 15 

sesiones, con la participación de los vocales Local y los vocales distritales de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

 La Junta Local en Veracruz informa que por medio de la circular DECEYEC/001/13, 

de fecha 22 de enero de 2013, signada por el maestro Luis Javier Vaquero Ochoa, 

Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, se notificó a los 21 

órganos delegacionales que los informes nacionales y estatales de resultados 

finales del Telegrama Ciudadano. se encuentra publicado en la página web 

www.telegramaciudadano.mx, a la cual se tiene acceso a través del portal del IFE. 

 

II.6 Administración: 

 

 La Junta Local en Durango informa que se iniciaron los trámites para la obra 

pública en el inmueble que ocupa la citada Junta Local; 

 La Junta Local en Michoacán informa que el día 16 de enero de 2013, con el 

propósito de gestionar ante el Gobierno del Estado la donación de un predio para la 
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Junta Local, el maestro Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo Local celebró una 

reunión con el Subsecretario de Gobierno y el Director de Patrimonio de la 

Secretaría de Finanzas. Asimismo, el día 17 y el 22 de enero se acudió a verificar 

varios predios propuestos; 

 La Junta Local en Oaxaca informa que se remitió a la Dirección Ejecutiva de 

Administración el Programa Anual de Arrendamiento, con información del inventario 

de inmuebles arrendados respecto al trimestre de octubre a diciembre de 2012, 

correspondiente a las juntas distritales ejecutivas de esa entidad. 

 

II.7 Jurídico: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que conjuntamente con el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, se revisa el Proyecto de 

Convenio de Apoyo y Colaboración, en relación con el uso de los instrumentos, 

productos técnicos y apoyos que aportará el IFE para el desarrollo del Proceso 

Electoral Local (PEL) en el que se habrá de elegir al Gobernador, a los Diputados 

al Congreso Local y a los integrantes de los ayuntamientos de los municipios del 

Estado, el próximo 7 de julio de 2013; 

 La Junta Local en Quintana Roo informa que las observaciones de la Dirección 

Jurídica al Convenio de Apoyo y Colaboración entre el IFE y el Órgano Electoral 

Local, fueron oportunamente integradas. Asimismo, se notificó que dicho convenio 

ya fue aprobado por el órgano máximo de dirección del Instituto Electoral de 

Quintana Roo. 

 

II.8 Contraloría General: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que mediante oficio. No. CGE/DIRA-

SP/0019/2013, suscrito por el Director de Investigación y Responsabilidades 

Administrativas de la Contraloría General del Instituto, la Vocal Secretario Local fue 

designada como Representante de la Contraloría General para sancionar el Acta 

de Entrega-Recepción de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 03 

Junta Distrital Ejecutiva; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que el Vocal Secretario Local, en su 

carácter de representante de la Contraloría General, dio cuenta de la Entrega-

Recepción de la vocalías del Secretariado, de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica y de la encargaduría de despacho de la Vocalía del Secretariado de la 16 



12 

 

Junta Distrital Ejecutiva, con cabecera en la delegación Álvaro Obregón. Asimismo, 

el licenciado Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo Local presenció la 

Entrega-Recepción del cargo de la encargada del despacho de la Vocalía Ejecutiva 

de la 19 Junta Distrital Ejecutiva con cabecera en la delegación Iztapalapa; 

 La Junta Local en Nuevo León informa que el día 17 de enero de 2013, fue remitido 

el oficio No. JLENL/162/13, así como el proyecto de acta relativo al acto de 

Entrega-Recepción de la Vocalía del Secretario, que con motivo de la renuncia 

presentada por el C. Genaro Silva Rodríguez de la 09 Junta Distrital Ejecutiva, con 

cabecera en el Municipio de Linares, Nuevo león, recibiéndose el oficio No. 

CGE/DIRA-SP/0068/2013, del 23 de enero de 2013, signado por el licenciado 

Rubén Carlos Rodríguez Arias, Director de Investigación y Responsabilidades 

Administrativas, fungiendo como representante de la Contraloría y llevándose a 

cabo el día 24 del mismo mes, levantándose el acta correspondiente; 

 La Junta local en Oaxaca informa que se dio seguimiento a la integración del Acta 

de Entrega-Recepción de la Vocalía Local de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica; 

 La Junta Local en Quintana Roo informa que en atención a la solicitud formulada 

por el Director de Investigación y Responsabilidades Administrativas de la 

Subcontraloría de Asuntos Jurídicos de la Contraloría General, se notificó el oficio 

CGE/SAJ/DIRA/Q/37/2013, a la ciudadana Mayuli Latifa Martínez Simón, en su 

calidad de Representante Propietaria del partido Acción Nacional ante el Consejo 

Local del IFE en esa entidad, en la cual se comunica la improcedencia de llevar a 

cabo la investigación de los presuntos hechos denunciados en contra del C. 

Demetrio Cabrera Hernández, Consejero Presidente del 03 Consejo Distrital en 

Quintana Roo. 

 

II.9 Servicios de Informática: 

 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se llevó a cabo la actualización de 

directorio de correos y solicitudes a los usuarios de los teléfonos IP para registrarse 

en el directorio de las juntas Local y distritales ejecutivas. 

 

II.10 Acceso a la Información Pública: 

 

 La Junta local en Quintana Roo informa que se notificó a la Titular de la Unidad de 

Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, la 
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sustitución del licenciado José Alejandro Jaramillo Izquierdo, quien fungía como 

suplente del Enlace de Transparencia en ese órgano delegacional, por la licenciada 

Dalia Yasmin Samaniego Cibrian, Asesora Jurídica de esa Junta Local. 

 

II.11 Otros: 

 

 La Junta Local en Guerrero informa que los días 15, 16, 17, 18 y 24 de enero de 

2013, el licenciado David Alejandro Delgado Arroyo, Vocal Ejecutivo Local concedió 

entrevistas a Radio Capital Máxima, ABC Radio, Radiorama en la Noticia y Radio 

Universidad, en donde se dieron a conocer los siguientes temas: Pérdida de 

vigencia de la Credencial Para Votar con Fotografía con recuadro “94”, “97”, “00”, 

“03” y “06”; Campaña de renovación de la Credencial con recuadro “09” y “12”, los 

horarios de atención en los MAC’s, así como la redistritación electoral y la 

participación ciudadana en las elecciones federales en Guerrero y a nivel nacional; 

 La Junta Local en Sonora informa que se llevaron a cabo reuniones con el Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para analizar el Convenio de Apoyo 

y Colaboración en Materia de la Elección Extraordinaria del 17 Distrito Local. 

Asimismo, se realizó una conferencia de prensa con relación a la credencialización, 

redistritación y apoyo del IFE en los trabajos de la Elección Extraordinaria del 

citado distrito. 


